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Resolución de la directora general de Personal Docente y Centros 
Concertados de 11 de noviembre de 2025 por la cual se rectifican los errores 
advertidos en la Resolución de la directora general de Personal Docente y 
Centros Concertados de día 28 de agosto de 2025, por la cual se aprueban y 
se hacen públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos en la bolsa, 
con puntuación asignada, de los aspirantes a funcionarios interinos del 
cuerpo de ayudante facultativo, escala socioeducativa, especialidad de 
educación infantil en la Administración especial de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears en centros públicos de enseñanza no universitaria 
dependientes de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de 
las Illes Balears para el curso 2025-2026 

Antecedentes

1. El 28 de agosto de 2025 se publicó en la web de la Dirección General de 
Personal Docente y Centros Concertados la Resolución de la directora general de 
Personal Docente y Centros Concertados de día 28 de agosto de 2025, por la cual 
se aprueban y se hacen públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos en 
la bolsa, con puntuación asignada, de los aspirantes a funcionarios interinos del 
cuerpo de ayudante facultativo, escala socioeducativa, especialidad de educación 
infantil en la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en centros públicos de enseñanza no universitaria dependientes de la 
Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de las Illes Balears para el 
curso 2025-2026.

2. El 15 de septiembre de 2025 se publicó en la web de la Dirección General de 
Personal Docente y Centros Concertados la Resolución de la directora general de 
Personal Docente y Centros Concertados de15 se septiembre de 2025 por la cual 
se rectifican los errores advertidos en la Resolución de la directora general de 
Personal Docente y Centros Concertados de día 28 de agosto de 2025, por la cual 
se aprueban y se hacen públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos en 
la bolsa, con puntuación asignada, de los aspirantes a funcionarios interinos del 
cuerpo de ayudante facultativo, escala socioeducativa, especialidad de educación 
infantil en la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en centros públicos de enseñanza no universitaria dependientes de la 
Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de las Illes Balears para el 
curso 2025-2026.

3. A la vista de los recursos presentados por las personas interesadas, se han 
revisado los correspondientes expedientes y detectado los siguientes errores:
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3.1. En la lista definitiva de admitidos:
3.1.1. Elena Plaza Arco, con DNI ***145***, presenta una puntuación en el 
apartado 1 (experiencia laboral) de 16,448 puntos.

3.1.2. Magdalena Botella Calafat, con DNI ***926***, presenta una puntuación en
el apartado 2.5 (titulaciones de enseñanzas de la formación profesional específica)
de 0 puntos.

3.1.3. Sefora Valverde Romero, con DNI ***234***, presenta una puntuación en 
el apartado 1 (experiencia laboral) de 35,727 puntos.

3.1.4. Maria Torres Faner, con DNI ***342***, presenta una puntuación en el 
apartado 1 (experiencia laboral) de 0 puntos.; y una puntuación en el apartado 
2.4. (titulaciones de catalán) de 11,05 puntos.

3.1.5. Mª José Fernández Picó, con DNI ***349***, presenta una puntuación en el 
apartado 1 (experiencia laboral) de 2,764 puntos.

3.2. En la lista definitiva de excluidos se encuentra Elisabeth Casajuana Altayó, con
DNI ***424***.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El artículo 56.1 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, del Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Por todo esto, dicto la siguiente 

Resolución

1. Rectificar los errores observados a la Resolución de la directora general de 
Personal Docente y Centros Concertados de día 28 de agosto de 2025, por la cual 
se aprueban y se hacen públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos en 
la bolsa, con puntuación asignada, de los aspirantes a funcionarios interinos del 
cuerpo de ayudante facultativo, escala socioeducativa, especialidad de educación 
infantil en la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en centros públicos de enseñanza no universitaria dependientes de la 
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Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de las Illes Balears para el 
curso 2025-2026.

1.1. En la lista definitiva de admitidos, rectificar la puntuación de las siguientes 
personas de la manera especificada a continuación:

1.1.1. Elena Plaza Arco, con DNI ***145***, tiene que tener una puntuación en el 
apartado 1 (experiencia laboral) de 18,11 puntos.

1.1.2. Magdalena Botella Calafat con DNI ***926***, tiene que tener una 
puntuación en el apartado 2.5 (titulaciones de enseñanzas de la formación 
profesional específica) de 2,5 puntos.

1.1.3. Sefora Valverde Romero, con DNI ***234***, tiene que tener una 
puntuación en el apartado 1 (experiencia laboral) de 89,258 puntos.

1.1.4. Maria Torres Faner, con DNI ***342***, tiene que tener una puntuación en 
el apartado 1 (experiencia laboral) de 16,974 puntos; y una puntuación en el 
apartado 2.4. (titulaciones de catalán) de 4,55 puntos.

1.1.5. Mª José Fernández Picó, con DNI ***349***, tiene que tener una puntuación
en el apartado 1 (experiencia laboral) de 39,996 puntos.

1.2. Pasar de la lista definitiva de excluidos, a la lista definitiva de admitidos a 
Elisabeth Casajuana Altayó, con DNI ***424***.

2. Publicar esta Resolución en la web de la Dirección General de Personal Docente 
y Centros Concertados.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo de Palma en el plazo de dos meses contadores desde el día 
siguiente a la publicación en el BOIB, de acuerdo con los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

La directora general de Personal Docente y Centros Concertados

Joana Maria Cabrer Sureda
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Signant

JOANA MARIA CABRER SUREDA

Directora general de Personal Docent i Centres Concertats

Conselleria d'Educació i Universitats

COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS
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Firma amb segell de temps: 11-12-2025 13:01:07 GMT+0100
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